
§..:,4w ilililililil lil
TRIBUNAL CONSTITUCIO

SENTEN-CI^ INTERLOCUTOITIA DEL TltlBUNAl, CONSTITUCIONAL

l.ima. 5 de novienrbrc de 2018

Rccurso de agravio constitucional interpuesto por doña Martha Felícita
Granados Sandoval contra la resolL¡ción de lojas 470, de f¿cha I de agoslo de 2017,
cxpcdida por la Sala Civil Transitoria dc Ale de la Corte Superior de Justicia de t,iln¡
Este, que dcclaró lundada la excepción de caducidad y dispuso el archivo de los
aoluados,

I'tiNt)Al\tENl'OS

En la sentcncia cmilida en el Expedicntc 00987-2014-PA/TC, pnblicadá en el
diario

liXP. N.o 0:1302-2017-PAn C
I,IMA I]S1'U
MA RTHA ITI]LiCII'A G Tl-A^-A DOS
SANDOVAL

a
ittl El Per¡taru¡ cl 29 de agosto de 2014, cste lribunal estableció. cn el
o 49, con carácter dc plecedente, que se expcdirá sentencia interloclltoria
a, dictada sin más lránite, cuando se presenle alguno de los siguicnlcs
que igualmcntc. eslán contenidos en el a{ículo II del Rcglanrcnlo

Nonnativo del Tribunal Conslitucional

a)

b)

c)

d)

Carezca de lundamentación la supuesta vulneración que se invoqLlc.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
trascendencia constit!¡cional,
La cuestión dc Derecho invocada contradiga un prccedente del Tribunal
Constilucional.
Se haya decidido de nranera desesti¡natoria en casos sustancialmente igüales.

2. En el aulo emitido irn el Expediente 02.'J29-201l-PAnC, publicado el 2 de
sct;cnrbre de 201 I en el poÍal web institucional, el TribunalConstitucional declaró
improcedente Ia demanda, al de.jar establecido que el plazo de prescripciorr
dispueslo en el artículo 44 del Código Procesal Constitucional ¡.esulu exigible cn
nlatcria laboral y opera a bs sesenta (60) días hábiles, contados desde el momenlo
en que se haya producido la af'ectación.

3. Ill presente caso cs suslancialmen¡e igual al resuello, de manera dcsestimatoria, on
el auto e¡ritido en el Expediente 02729-201 l -PA/TC, debido a que la prcrcnsjón de
la parte delnandante se orienta a cuestionar su despido. el cual se habría producido
el 2i de nrarzo de 2015 co¡¡o consta en Ia demanda (folios 66 a 78), mientras quc
l¡ dcnlanda ILte interpucsta el 29 de marzo de 2016, esro es. Tuera del plazo
legalmcnle previsto.

t1dem

ASUN't'O
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4. El1 consecuencia, de lo expuesto en los fundamenlos 2 y 3,r¿rpl¿r, queda claro que
en el oaso de autos se incuflc en la causal de rechazo prevista en el acápite d) dcl
fundamcnto 4q de la sentencia emitida en el Expcdicnte 00987-2014-PA/TC y en el
inciso d) del aftículo I I del Ileglamento Normativo del Tribunal Constitucional.
I)or esta razón, corresponde declámr, sin más trámite, improcedenle el recurso de
agravio constilucional.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de asravio constitucional

EXP. N.' 04302-201 7,PA/tC
LIMA ESI'E
MARTHA !'ELiCTIA CITANADOS
SANDOVAI,

Publíquese y notiñquese.

SS,

MtI'TA\DA CANALtrS
SARDÓN D¡] I'ABOAD
I'SPINOSA-SAT,I)

l)
RE

Lo

Por cslos lundamentos. el Tribunal Colrstitucional, con Ia autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú, el tirndamento de voto del magistrado Sardón
de Taboada. y la participación del magistrado Dspinosa-Saldaña Barrera. cr¡nvocado
para dirinrir la discordia suscitada por el voto singular del magistrado Ferrero Costa.

--)
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MACISTRADO SARDON DE'I'ABOADA

Si bien estoy de acuerdo con el lallo de la sentencia interlocutoria expedida en autos.
discrepo de su Iundamentación.

En el acápile b) del fundanre¡lo 49 de la senlenc;a e¡¡ilida en el Expediente 00987-
201,I-PA/TC 

-precedente 
Vásquez Romero- este Tribunal Constitlrcional scñaló qüe

debe rechazarse el recLrrso dc agravio constitucional cuando la cuestión de Derecho que
conriene no sea de cspecial trascendencia constil!¡cional.

En este caso, Ia parte demandante solicita su rcposición en cl pueslo de lrabajo, por
considcrar que lue despedida arbitrariamente. Sin embargo, como hc scñalado
lepetidamente en mis votos cmitidos corno magistrado de este Tribunal Constitucional,
considero que nuestra Constitución no establece un régimen de estabilidad laboral
absoluta.

A mi enlender, el derecho altrabajo consagrado por el arlículo 22 de la Conslitución no
i¡cluyc la rcposición. Como señalé en el voto singular que emitÍ en el Expediente
0505 7-201I -PA/TC, Prccedenle Huatuco LIlratuco. elderecho allrabajo

debe ser entendido como la pasibilidad ¿e acceder líbren¡ente al ntercalo
ktborol o a desarrollar ld actit,iddd económíca que uno qtl¡era, ¿entro L]e

los lhüitet q e la ley establete por razones cle orden púb1l¿o. Solo csta
inle$retación es consistente con las libc{ades de contratación y trabajo
consagradas en el artíclrlo 2', incisos l4 y l5; la libertad de emprcsa
establecida en el articulo 59'; y, la \isión dinárnica del proceso cconó¡¡ico
.'urlenidr eI el ¿rti. ulo b l" dc la Cu r)rituctull.

Así, cuando el artículo 27 de la Conslitución de I993 establece que la lev otorga al
lrabajador protección adeclrada contra el despido arbitrario", se refiere solo a obtener
una indcmnización determinada por Ia ley.

A mi crilerio, cuando la Constitlrción utilizó el a¿jefi\o arbitrdrio, englobó tanto al
dcspido rrlo co'no al injüstüicddo dc los que hablaba el Decrero Legislativo 728. Ley
de Fomento del Empleo, de 12 de noviembre de l99l.

ItxP. N.. 013 02,2017,P4/TC
L]MA ESTE
MAR THA I,ELictr^ cttAN,\Dos

\

Esto es así porque, scgún cl Diccionario de la Lengua Española. d/¿r?r¿rri., cs:

Sujelo . l¡ libre volunlad o al capricho a¡res que a la ley o a l¡ r¡zón

Indcbidarnenle. la l-ey 26513 
-promulgada 

cuando ya se encontraba vigenle la actual
Constitución prelendió equiparar el despido que la Constitución denominó a¡ái¡r., ¡o
solo a lo qle Ia versión original del Dccrcto I-egislatfio 728llanó inlustiJicado
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Más allá de su deficicnlc lógica, la Ley 26513 tuvo como conseouencia resucitar la

reposición como medida de protección frente a un tipo de despido, entrcgándolcs a los
jueces poder para forzar la continuidad de Lrna relación de trabajo.

Esta nncva clasificación que se ¡nanlie¡re en el l'exto Unico Ordenado del Decreto
Lcgislativo 728. l-ey de l\oductividad y Competitividad Laboral, aprobado medianrc
DecretoSupremo003-97-TR csinconstitucional.

Lamenlablcmenle, esle error fue ampliado por el Tribunal Constit!¡cional mediante los
casos Sindicato'lelefónica (2002) y Llanos Iluasco (2001), en los que dispuso que
correspondÍa la reposición incluso f'rentc al dcspido arbilrario.

Al licrrrpo que exlrajo la reposición de la existencia dcl amparo laboral. Llanos Huasco
pretendió que se disfinglricra entre el despido nulo, el incausado y cl iraudulcnlo. AsÍ,
si no convencía. al nlcnos conl'undiría.

A mi criterio, la proscripción constitucional de la reposición incluye, ciertamente. a los
trabajadores del llstado s!úelos al Decreto Legislativo 276 o a cualquier otro régi¡nen
laboralpúblico.

La Constitución de l99J evitó ouidadosamente utilizar el 1énnino "estabilidad Iaboral".
con el que taolo su predecesora de 1979 como cl Decreto L,egislativo 276, de 24 dc
marzo de I984, sc relcrían a la reposición.

El derecho a la rcposición del réginren de Ia carrera administrativa no sobrevivió. pucs-
a la prom!¡lgación de la Constitución cl 29dediciembrede I993. Nocambia las cosas
quc heyan lranscurrido casi veinticinco años sin que algunos se percatcn dc ello.

Por tanto, considero qrre el recurso dc agravio conslilr¡cional debe rcchazarsc poralue no
está rclacionado con el conte¡ido constitucional¡nente protegido dcl dcrcch,¡ invocado.

ItxP. N." 04302-20I7-PA¡.l C

LIMA ESI'E
MARTHA I,ELicltA cRANADoS
SANI)OVAI-

LO

-&Ú.
iesrmrcout

Semejanle operación nonnativa implicaba afirmar que el despido rulo no puede ser
descrito como 'sujeto a la libre voluntad o al capricho antes que a la ley o a la razón", lo
que es evidenlementc inaccptable.

i
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EXP. N.' 04302-2017-PA/TC
LIMA ESTE
MARTHA FELÍCITA GRANADOS
SANDOVAL
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\¡OTO SINCULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga Ia Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia

de mi colega magislrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente

qlre disiento del precedente vinculanle establecido en Ia SeDtencia 00987-2014-PA/TC,
SUN IENCIA INTERI-OCUTORIA DENEGATORI^, por los fundamentos que a

continuación expongo:

El, TRTBUNAL CoNs'l'truc¡oNAl coMo coRTE DE REVISIóN o FALLO Y No DE

CASACIÓN

l,a Constitución de 1979 creó el Tribunal de Ga¡antías Conslitücionales como
instancia de casación y la Conslitució¡ de 1993 convifió al Tribunal Constitucional
en iNtancia de fallo. La Constitución del 79. por primera vez en nuestra hisloric
constitucional, dispuso la c¡eación de un órgano arl loc, independiente del Pode¡

Judicial, con la larea de garantizar la supremacía constitucional y Ia vigencia plena

de los derechos f¡ndamentales.

2. La Lcy Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías

Constitucionales era un órgano de control de la Co¡stitución, que tenía jurisdicción
en todo el tenitorio nacional para co[ocer, en vía de can^ación, de los habeds corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial lo que implicó que dicho Tribunal no

oonstituía una instancia habilitada pa¡a fallar en lonna delinitiva sobre la causa. Es

dccir, no se proflunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o ]esión a los
derechos reconocidos e¡1 la Constitución.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantíás

Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus articulos 42 al ,16, que

dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha

aplicado en forma e¡rada o ha incurrido en graves vicios procesales en la

tmmitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deñciencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Jr¡sticia de la
República (reenvío) para que emita nuevo lallo siguiendo sus lineamientos,
proccdimiento que! a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

,1. El modelo de tutcla ante ¿ nenazas y vulneración de derechos I'ue ser'iamente

modiñcado en la Constitución de 1993. Irn primer lugar, se amplian los

mccanismos de lutela de dos a cuatro, a sabet, hdbeas corpus, amparc, habeas ddlct

y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al T¡ibunal Constituciollal
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
oalillca erróneamentc como "órgano de control de 1a Constitución". No obstante, en

l'tyt4
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8. La admi¡ristración de justicia constitucional de la libertad que brinda el 'l'ribunal

Constitucional. desde su creación, es respetuosa. como corresponde, del derecho de

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

nateria de procesos constitucjonales de la libertad, la Coüstitución establece que el

Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señala¡ que la Constitución Politica del Perú, en su a ículo 202, inciso 2,

prescribe que coresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en últ¡ma )'
deÍiniti|a instanciq, las resolucit¡nes alenegalorias dictddas en los procesos de

habeas corpus, dmparo, habeds data y acción de cunpl¡mienlo". Esta disposición
constitucional, desde una posición de lianca tutela de los derechos fundamentales,

cxige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien sc

estima amenazado o agraviado en ur derecho fundamental. Una Iectura diversa
co¡travendria mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

delensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (articulo 1), y "la obsenancia del debido proce.ro y tutela
jüt¡sdicc¡onal. Ningund persona p ede ser desviada de la jurisdicción
predetcrminada por lú Ley, n¡ somet¡da a procedimiento d¡st¡nlo de los pretiamente
cstablecidos ni juzgada por órgano"^ iurisdicciondleit de excepcíó ni Pot
comisiones espec¡ales creadas ul efecto cualqtriera sea su denotuindc¡ón",
consagrada en el articulo 139, inciso 3.

7. Lo constjtucional es esc¡¡cha¡ a la pafe como concretización de su derecho
irrenunciable a la def'ensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de def'ensa de los derechos fundamentales fiente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el hiuntb de la justicia frente a la
arbitraiedad.

EXP. N.' 04302-2017-PA/TC
LIMA ESTE
MAR-I'HA FELiCITA CRANADOS
SANDOVAL

EL DERECIIO A SER OÍDO COI\IO MANIFESTACIó¡* Df, LA DE}IOCRATIZACIÓN DU LOS

PRocEsos CoNst flucloNALES DE LA LTBERTAD

Nt1

6. Como se adviefie. a diferencia de 10 que acontece cn otros paises, en los cuales el

acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprcma Corte de los Estados Unidos). en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interyretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
prolecciór1 de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que

está en discusión es la supuesta alnenaza o lesión de un derecho itndamental, se

debe abrir la via correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta via solo se produce si se pemite al

peticionantc colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormeno zado

rnal.sis dc lo que.e pre¡cnde. de lo que.e invoca.
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defensa inherenle a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser

oido con todas las debidas gaiantías al interior de cualquier proceso en el cual se

dete¡minen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de uná resolución constitucional
sin realizarse audie¡cia de vista está relacionado con la defensa, la cual, só1o es

el¡ctiva cuando ei justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral. los argumenlos pertinentes, ooncretándose el princlpio de inmediación que

debe regir en todo proccso constitucional.

10. Sobrc la intervención de las partes, corresponde señalar que, en taÍto qr¡e la

poteslad de adninist¡ar justicia constituye una manifestació[ del poder que el

Estado ostenta sobre las pelsonas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los de¡echos irúerentes a todo ser humano, lo que

inclu-vc el de¡echo a sel oido con ias debidas garantías.

11. Cabe añadir que la pafiicipación directa de las partes, en defensa de sus intereses,

que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiria sobre la eslé¡a de interés de

una persona sin permitirle alegar lo cor¡espondiente a su favor, lo que resultaría

excluyente y antidemocrático. Además, el T bunai Constitucional tiene el deber

includible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los

argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribütal Constitucional se

legilima no por scr un t¡ibunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar dc n-rodo suiciente las ¡azones de de¡echo y de hecho relevaDtes en cada

caso qL¡e resuelve,

12. En ese sentido, la Corte Inte¡ame¡ioana de Derechos Llumanos ha establecido que el

derecho de defensa "obligq al Estado a tatdr cl individuo en lodo momento como

un verdadero suieto del proceso, en cl mó-¡ amflio srnti¿o Je esle concePto, )r no

sitnplemente como objeto del mismo"t. ¡ que "puru ,¡ue et isra ,lebido proceso legal
es preciso clue ün jt$f¡cíable pueda hacer valet sus detechos y defender sus

¡ntereses en fórñd efecfíva y en condiciones de ígualdad procesal coú otros
jLsticidbles'e.

I Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
páralb 29.
2 Cote lDH. Caso l-lilaire, Constantine y Benjamin y ot¡os vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l dejunio de 2002, prírrafo 146. y'(1

fililltllilil llllil lll ill
EXP N." 04i 02-20 r 7,PA/TC
LIMA ES'IE
MARTHA FELiCiTA CRANADOS
SANDOVAI-
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13. El modelo de "i¡stancia de lallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuádo por el Tribrinal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pe¡o no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un p¡oceso constitucional de la libefiad la denominada
'sentencia interlocr¡to¡ia", el recu¡so de agravio oonstitucional (RAC) pierde su

verdadcra csencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene compclen(ia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los aliculos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el

T bunal Constitucional no "concede" el rcculso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Pode¡ Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
R,\Ll y pronulciame sobre el fondo. Po¡ ende, no le ha sido dada la competencia de

¡echazar dicho rccurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la pañe alega
cornu un rprar iu tlLr< le irus¡ indelension.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicació[ lórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requie¡e ser aclarado, justificado y concretado e¡ supuestos especificos, a saber,
identifica¡ cn qué casos se aplicaria. No hacerlo, no definirlo, ni justiñcarlo,
convierte el empleo de Ia precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
al¿clar, entre otros, el derecho l'undamental de defénsa, en su manifestación de ser
oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quiÉnes

tendrÍan que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presenta¡ su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, mulat¡s mutandis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/'IC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional e¡ otros
lallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de ios procesos constitucionales de la libe ad (supletoriedad, víc prcvia,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
ciefio. etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libe¡tad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordjnarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del ¡ecurso de agravio
constitucional.

EXP. N.. 04302-20 r 7-PA|TC
LIMA ESTE
MARTHA FELiCITA GRANADOS
SANDOVAL

r'fi\1

NAI.T RALEZA PRoCESAL DEI, IIECT]RSo DE AGRAYIO CONSTITUCIO\AL
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w EXP. N.. 043 02,20I 7-PA/TC
LIMA ESTE
MARTHA FELiCITA GRANADOS
SANDOVAL
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19. Por lanto, si se tiene en cuenta q¡.¡e la justicia en sede constitucional representa la
úLtima posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados. voto a l'avor de que en ei prcsente caso se oonvoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitr¡cional, en tanto instancia última y
deñnitiva, sea la adecuada para poder escucha¡ a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentÉn justicia en el Poder Judicial;
especialmeíte si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jr-rrisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Corno alilmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una def'ensa total de la ConslitrLción, pues si toda garantia constitucional
ertraia el acceso a [a prestación jurisdiccional, cada cual al defende¡ su derecho
está del'endiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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